
ACS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.A. 

 

REDUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL EN 2M DE EUROS MEDIANTE LA AMORTIZACIÓN DE 4M DE 

ACCIONES DE LA AUTOCARTERA DE LA SOCIEDAD. 

 

En uso de la autorización concedida por el acuerdo de la Junta de Accionistas celebrada en 

8.05.2020, bajo el punto 9 de Orden del Día, el Consejo de Administración de la sociedad 

celebrado en 14.08.2020 acordó reducir el capital social con cargo a beneficios o reservas libres 

por un importe nominal de DOS MILLONES DE EUROS mediante la amortización de CUATRO 

millones de acciones propias de ACS, dotando por ese importe nominal de dos millones de euros 

(2.000.000 euros) la reserva prevista en el apartado e) del artículo 335 de la Ley de Sociedades 

de Capital. 

Dicha reducción de capital se formalizó en escritura autorizada por el Notario de Madrid D. Cruz-

Gonzalo López-Muller Gómez en fecha 22.09.2020, con el número 1566 de su protocolo notarial,  

y ha sido inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en fecha 24.09.2020. 

Tras esta reducción el capital de la sociedad es de 155.332.297 euros, representado por 

310.664.594 acciones de cincuenta céntimos de valor nominal cada una. 

 

 


